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LACóN D IO DE
P BLICA

N DEL LO SOS
M LTIPLES EN EL CASER o DE MORRO VINCIA
DE LAMBAYEOUE - DEPARTAMENT o DE LAMBAYEOUE"

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE FORMULACIÓN
DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
PUBLTCA (PtP), CON CÓD|GO DE |DEA N' 131194: "CREACIÓN DEL LOCAL DE USOS
MÚLTIPLES EN EL CASERíO ARBOSOL DEL DISTRITO DE MORROPE - PROVINCIA DE

.: LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA
,.J i MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE CON RUC N" 20175975234, CON dOMiCiIiO

,..r'. Iegal en la Av. Bolívar No 400 de ta Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque,' debidamente representada por el Lic. JUAN PABLO SANTAMARIA BALDERA, con DNI N'
17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, quien procede en uso de las facultades
previstas en la Resolución de Alcaldía N" 401-2019/MPL-A ratiflcado en la Resolución de Alcáldía
N" OO'l/2021-MPL-A de fecha 04 de enero de 2021, a quien en adelante se le denom¡nará LA
MUNICIPALIDAD; y de la otra parte el lng. RICHARD FRANKLIN LLONTOP PUICON con CIP N'
162464 ¡dentificado con Documento Nacional de ldentidad N' 42135698 con RUC N"
10421356985, con domic¡lio legal en Av Mariano Corne.¡o N" 290, Distrito de José Leonardo Ortiz,
Prov¡ncia de Chicl
correo electrónico

ayo y Departamento de Lamb
r¡chardllontop hotmáil.com.

CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
Por medio del presente documento y en atención al lnforme N' 0157-
2OZOIMPL/G|U/SGOFYATP/AF, donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Ped¡do N'
OO149512O2O, lnforme N" 666-2020-GlU-SGOFYATP, Carta Pedido N' 287l2020-M PL-GlU'
ProveÍdo N" 2935/2020-MPL-GM, Proveído N' 004904/2020-GAF, lnforme N" 1148-2020-WAR'
Proveído N' 0976/2020-M PL-SGL, lnforme N' 0244-2O2O|MPLIG|U/SGOFYATP/AF, lnforme N"

1235-2020-WAR, lnforme N' 2299/2020-MPL-SGL, Proveído N" 005687/2020-GAF, Proveído N"

2227 I2O2O-MPL-GM-GPP, Proveído N' 285/2021-MPL-SGP, lnforme N" 004/2021-M PL-SGL-
CJLM, lnforme N" 0985/2021-MPL-SGL, Proveído N' 002605/2021-GAF; es necesaria la

CONTRATACION DE SERVICIOS DE FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSION A
NIVEL DE PERFTL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PUBLICA (PIP), CON CÓDIGO DE IDEA N'
131194: "CREACIÓN DEL LOCAL DE USOS MÚLTIPLES EN EL CASERIO ARBOSOL DEL
DISTRITO DE MORROPE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE".

Mediante lnforme N' '1235-2020-WAR de fecha 03.12.2020, la Cot¡zadora de la Sub Gerencia de

Logística remite lndagación de Mercado, donde se otorga como ganador a LLONTOP PUICON
RéHARD FRANKLÑ (RUC N' 10421 356985), cuyos detalles e importe constan en los

documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA U NDA: OBJETO
FORMULACIÓN
DE INVERSIÓN

ayeque, con teléfono de contacto 956756138 y

a quien en adelante se le denominará EL

N El presento contrato t¡ene por objeto CONTRATACION DE SERVICIOS DE
DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO
PUBLICA (PIP), CON CÓDIGO DE IDEA N' 131194: "CREACIóN DEL LOCAL DE USOS
MÚLTIPLES EN EL CASERíO ARBOSOL DEL DISTRITO DE MORROPE - PROVINCIA DE

LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", conforme a los Términos de
o
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Referencia que forman parte del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
EI monto total del presente contrato asciende a S/ 24,500.00 (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS
CON 00/100 SOLES), que incluye todos los costos en los que incurra la formulac¡ón del estudio
(honorar¡os profesionales, pago de tasas a Entidades, Gastos Generales, Utilidad, lGV, otros).

Este monto comprende el costo del serv¡cio, así como todo aquello que sea necesario para la
correcta ejecución de la prestac¡ón materia del presente contrato

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en soles, los pagos al
consultor y/o profesionales por la prestación del seNicio, se efectuarán mediante la cancelación del
'100% del monto del servicio, a la entrega del Pl completo con los estudios requer¡dos y la ficha
técnica de registro en el banco de proyectos; previo informe deb¡damente emitido por la UF,
adjuntando el documento de Viabilidad del estudio; de acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 5.9
de los Términos de Referencia.

Para el procedimiento del Pago al Profesional deberá adjuntar los informes correspondientes
(todos los actuados del estudio), contendrán además, cop¡a del contrato, su comprobante de pago

autorizado por la SUNAT, con la suspensión de 4ta Categoría (en caso de corresponder).

El Consultor, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la aprobación del informe final, en
este caso el informe de viabilidad del Pl, hará entrega a Ia entidad de lo sigu¡ente: Dos (02)

ejemplares completos (incluyendo estudios fundamentales), con su respectiva versión en d¡gital
(CD), fol¡ado, compatibilizado e integrado, debidamente firmado por el responsable jefe de
proyecto, los archivos estarán libres de contraseñas y en su formato or¡ginal de creación.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
rtuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a
establecido en el artfculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estdo y en el artfculo 171'de su

lamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crád¡to PresuPuestario
N" 0000000439 de fecha 23 de marzo de 2021, Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION OE LA PRESTACION
El plazo de ejecución de la formulac¡ón de los estud¡os de Pre lnversión a nivel de Perf¡l será de
Cuarenta y Cinco (45) días calendario computados desde el día siguiente a la fecha de la firma
de contrato y a Ia entrega del mismo con las flrmas correspondientes.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INT EGRANTES DEL CONTRATO
El presente contralo está conformado por los términos de referencia emitidos por el Área Usuaria,
la oferta ganadora, así como los documentos necesar¡os que establezcan obligaciones para las
partes.

CLAUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168" del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado.

La conform¡dad del servicio será otorgada por el área usuar¡a, en este caso La Unidad
Formuladora, previo ofic¡o de declaratoria de viabilidad, siendo esta la que evaluara el estud¡o de
pre ¡nvers¡ón entregado por el consultor con su respectiva fici registro en el Banco de
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Proyectos de invierte.pe y el estud¡o de pre inversión ¡mpreso adjunto; la GIU también deberá
adjuntar un informe técnico emitido por la UF de cumplimiento del servicio en las fechas

blecidas en el contrato.

existir observac¡ones, estas serán notificadas por escrito o por correo electrónico al consultor,
ra la subsanación respectiva; asimismo el CONSULTOR contara d¡ez (10) dÍas hábiles, para

bsanar las observaciones según la naturaleza de las observaciones y el n¡vel de estudio de pre

invers¡ón que se trate, que le pudiera hacer la Mun¡cipal¡dad, esta subsanación y presentación de
las mismas se computara desde el día s¡guiente a la fecha en que se recibe las observaciones (de

caso contrar¡o está sujeto a penalidad).

CLAUSULA VA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obl¡gac iones

CLÁUSULA DÉC IMO: RESPONSABILIDAD POR cros ocuLTos
su derecho a
artÍculos 40'

de la Ley de Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de tres (03) años contado a partir

de la conform¡dad otorgada por LA MUNICIPALIDAO.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PENALIOADES
Si gl CO¡¡f nnf tsfÑnóürre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestac¡ones objeto del

contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de

atraso, de acuerdo a la sigu¡ente fórmula:

Penal¡dad D¡aria = F x Plazo en días
Dónde

F = 0.40 para contratos con plazos iguales o menores a sesenta (60) días.
F = 0.25 iara contratos con plazos mayores a 60 días. (B¡enes y serv¡c¡os en general y
Consultorfas)
F = 0.15 para Obras.

El retraso se justifica a kavés de la sol¡citud de ampl¡ac¡ón de plazo deb¡damente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se apl¡ca penalidad,

cuando EL CONTRATISTA ácredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo

transcurrido no le resulta imputable. En este últ¡mo caso la cal¡ficación del retraso como justificado

-, 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhab¡l¡tadd para contratar con el Estado

,.,' , "n "".o 
O" incumplimiento.

.' cLeusuLl Hove¡¡l: coxrtoe¡¡creLlolo oe ue tHronulclóH.
La información obtenida por'EL CONTRATISTA" dentro del cumpl¡miento de sus serv¡cios, asi
como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuc¡Ón de

sus servicios será confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los títulos de

prop¡edad, derechos de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier
mater¡al producido bajo las estipulaciones de este contrato son cedidos a "Mun¡cipalidad Provincial
de Lambayeque" en forma exclusiva. Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después
de haber'prescrito el documento contractual, caso contrário la "Munic¡palidad Provincial de

Lambayeque", podrá realizar las acciones legales pertinentes.

c!¡
ca?

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva
reclamar posteriormente por defectos o v¡cios ocultos, conforme a lo dispuesto por los
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por parte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de
ningún tipo, conforme artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 132' del reglamento, la penalidad por mora y las otras
nalidades pueden alcanzar cada uno un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del

o del contrato vigente.

aplicación del monto máx¡mo de la penal¡dad constituye una causal de resolución de contrato

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: RESOLUCIóN DEL CONTRATO

contrato

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecuc¡ón del contrato se resue lven

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las part

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32 3 de¡

artículo 32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su
Reglamento. De darse el caso, LA MUNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en el
artÍculo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁSULA DECIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los

daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemn¡zación correspondiente. Ello no obsta la

apl¡cación de las sanc¡ones adminlstrat¡vas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumplimiento
d¡ere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás
obl¡gaciones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DEcIMo CUARTA: ANTICORRUPCIÓN
EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber, directa o ind¡rectamente, o tratándose de una
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados,
representantes legales, func¡onarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el

artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o

efectuado, cualquiér pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al&2

I Asim¡smo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuc¡ón del

contrato, con honestidad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, d¡recta o ¡ndirectamente o a travé§ de sus socios, accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representanles legales, funcionarios,
aseiores y personas v¡nculadas a las que se ref¡ere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de

Conkataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que tuviera
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar

los referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA oÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de

apl¡cación supletoria las dispos¡ciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y

demás normas de derecho privado.
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Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arb¡traje a f¡n de resolver dichas controversias
dentro del plazo de caduc¡dad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ultativamente, cualqu¡era de las partes tiene el derecho a sol¡c¡tar una conc¡liac¡Ón dentro del

de caducidad correspondiente, seg ún lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la

de Contratac¡ones del Estado, sin perjuic¡o de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

rdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nul¡dad del

rato solo pueden ser somelidas a arbitraje

El Laudo arbitral emit¡do es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de

su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de contratac¡ones

del Estado.

CLAU LA DÉCIMA SÉPTIMA: FACULT ODE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos

los gastos que demande esta formalidad

O OCTAVA: DOMrctLt RA EFECTOS DE LA EJECUCIÓNPACLAU ULA DECI
CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante

la ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N' 4OO - D¡strito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOIi|CIUO DEL CONTRATISTA: Av Mariano cornejo N' 290, Distrito de José Leonardo ortiz,

Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque.

La variac¡ón del dom¡c¡lio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por esciito, con una anticipáción no menor de quince (15) dlas calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposic¡ones del presente contrato, las partes

lo f¡rman por cuadruplicado en señal de conformidad en la c¡udad de Lambayeque a los u4 0las oel

mes de mayo de 2021.
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